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COLABORACIÓN E INNOVACIÓN 

 

La Contraloría Distrital de Medellín, es un organismo de control territorial 

autónomo e independiente y no hace parte de ninguna de las ramas del poder 

público y su naturaleza jurídica está determinada por el Acto Legislativo 04 de 

2019 que modificó el artículo 267 de la Constitución Política de Colombia: “La 

Contraloría es una entidad de carácter técnico con autonomía administrativa y 

presupuestal, No tendrá funciones administrativas distintas de las inherentes a su 

propia organización y al cumplimiento de su misión constitucional.” 

 

En este sentido, dada la naturaleza de la entidad, la misma no desarrolla 

ningún tipo de actividades con la colaboración e innovación abierta con la 

participación ciudadana. 

 


